
En la Ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo 

nombre, siendo las 11:50 once horas con cincuenta minutos del 

día 30 de agosto del año 2018 dos mil dieciocho, en el Salón de 

Cabildo de Palacio Municipal, en la fecha y hora señalada para 

que tenga verificativo la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo 

del año 2018, de la Administración Municipal para el periodo 

2015-2018, da inicio estando presentes: El C. Ricardo Gallardo 

Juárez, Presidente Municipal, los CC. Regidores, Ana María 

Palacios Rodríguez; Isaac Ramos López; María Sanjuana Balderas 

Andrade; Juan Carlos Torres Cedillo; Ana Cristina Silva 

Velázquez; Gerardo Gutiérrez Turrubiartes; Blanca Angelina Díaz 

Palma; César Augusto Contreras Malibran; Laura Gama Bazarte; 

Enrique González Hernández; Marcela Zapata Suárez del Real; 

Raymundo Roberto Ramírez Urbina; David Mauricio Alanís Córdoba; 

Leticia Lozano Martínez; Mauricio Rosales Castillo; y los 

Síndicos, Ma. de la Luz Camarillo Morquecho y Miguel Ángel 

Contreras Carrizales; todos ellos integrantes del H. 

Ayuntamiento de la Capital para el trienio 2015-2018, así como 

el Secretario General del H. Ayuntamiento, Lic. Ernesto Jesús 

Barajas Ábrego.------------------------------------------------- 

-- Instalado el acto, se abre la Sesión bajo el siguiente:------ 

----------------------- Orden del Día -------------------------- 

I.- Lista de asistencia;--------------------------------- 

II.- Declaración de validez de la Sesión;----------------- 

III.- Se somete a consideración y en su caso, aprobación 

del Cabildo, ELIMINADO 1la solicitud que presenta el 

Contralor interno Municipal, Lic. Rodrigo Joaquín 

Lecourtois López, relativa a Procedimientos 

Administrativos disciplinarios de Responsabilidades.- 

IV.- Clausura.-------------------------------------------- 

-- Como punto I del Orden del Día. - El Secretario General del H. 

Ayuntamiento, Lic. Ernesto Jesús Barajas Ábrego, procede a pasar 

lista de asistencia y da cuenta al Presidente Municipal, C. 

Ricardo Gallardo Juárez, que están presenten 15 Regidores y 2 

Síndicos, por lo que seeELIMINADO 2 encuentra reunido el quórum 

legal que señalan los artículos 25 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí y 30 del Reglamento 

Interno del Municipio de San Luis Potosí, para celebrar la Sexta 

Sesión Extraordinaria de Cabildo del año 2018.------------------- 

-- Como punto II del Orden del Día.- Declaración de validez de 

la Sesión.- En uso de la voz, el Presidente Municipal, C. 

Ricardo Gallardo Juárez, señala que en virtud de encontrarse 

reunido el quórum legal que establecen los artículos 25 de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, así como 20 

y 46 del Reglamento Interno, declara legalmente instalada la 

presente Sesión ELIMINADO 3extraoErdinaria de Cabildo, siendo, 

por tanto, válidos los acuerdos que en ésta se tomen.-----------

------------- Continúa con el uso de la voz, el Secretario 

General del H. Ayuntamiento, señalando que atento a lo dispuesto 

por el artículo 47 del Reglamento Interno del Municipio Libre, 

una vez que ha sido declarada la existencia del quórum y la 

validez de la Sesión, tomando en cuenta que se trata de una 

Sesión Extraordinaria, somete a consideración de este Honorable 

Cabildo, que se determine que esta Sesión tenga el carácter de 

privada, en razón de los procedimientos Administrativos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Viene de la Página No. 1 del Acta No. 107, de la Sexta Sesión Extraordinaria 

del día 30 de agosto de 2018. 

   

 

 

Disciplinarios de Responsabilidad que se desahogaran en ella; y 

con fundamento en los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, 

SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, SE 

SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN 

A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR 

Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL H. 

AYUNTAMIENTIO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL QUE 

ESTA SESIÓN TENGA EL CARÁCTER DE PRIVADA.-----------------------

-- Así mismo y con fundamento en el artículo 40 del Reglamento 

Interno, solicita autorización al Cabildo para que permanezcan 

en el Salón de Sesiones, las siguientes personas: Lic. Rodrigo 

Joaquín Lecourtois López, Contralor Interno Municipal; Lic. 

Arturo Sánchez Soler y Aarón Leyva Guerrero, como asistentes de 

la Contraloría Interna Municipal; así como el Maestro Víctor 

Edgardo Reyes Díaz; María Antonia Pintor de la Rosa y Lilia Ríos 

González, de la Secretaría General, apercibiéndose a todos ellos 

para que guarden la secrecía debida a la presente sesión. Los 

que estén a favor, sírvanse manifestarlo levantando su mano, SE 

PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, SE SOLICITA A 

LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, 

PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y 

CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS.----------------------------------------------------------

-- Con todo respeto se pide a las personas que no son miembros 

del Cabildo y a quienes no se haya autorizado su permanencia, se 

retiren del salón de Sesiones. Gracias.------------------------- 

-- Como punto III del Orden del Día.- Se somete a consideración 

y, en su caso aprobación del Cabildo, la solicitud que presenta 

el Contralor Interno Municipal, Lic. Rodrigo Joaquín Lecourtois 

López, relativa a Procedimientos Administrativos Disciplinarios 

de Responsabilidades. EnELIMINADO 4 uso de la palabra, el 

Secretario General del H. Ayuntamiento, hace del conocimiento de 

los presentes que se recibió escrito del entonces Contralor 

Interno Municipal, Licenciado Ignacio González Rivas, mediante 

el cual solicitó que se haga del conocimiento del Cabildo la 

resolución de fecha 23 de marzo del año actual, dictada dentro 

del Procedimiento Administrativo de Responsabilidades CIM-CJ-

RESP-24/2016; asimismo oficio del actual Contralor Rodrigo 

Joaquín Lecourtois López, mediante los cual solicita se agendara 

un punto dentro del orden del día, relacionado con la aplicación 

de la sanción impuesta por esta Contraloría Interna Municipal, 

ordenada por el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 

dentro de los autos del Juicio de Nulidad 206/2017/2. En virtud 

de que la documentación relativa a la resolución emitida dentro 

del Procedimiento Administrativo Disciplinario de 

Responsabilidad número CIM-CJ-RESP-24/2016, fue turnada a cada 

uno de los miembros del Cabildo, le solicito a este Honorable 

Cuerpo Colegiado, se sirva dispensar su lectura. En virtud de lo 

anterior, se somete a consideración de los miembros del Cabildo 

la dispensa de la lectura de la resolución del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario que fue entregada a cada uno de 

ustedes; por lo que de conformidad con lo que señalan los 

artículos 55 y 57 del Reglamento Interno SE PROCEDE A REALIZAR 

LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, SE SOLICITA A LOS INTEGRANTES 
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DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR 

LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS 

VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE 

QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL 

DICTAMEN QUE SE PRESENTA.---------------------------------------

-- Acto seguido, el Secretario General señala que, una vez 

aprobada la dispensa de la lectura, dá cuenta del resumen del 

Procedimiento que se está desahogando en esta Sesión, como 

sigue: “Se hace referencia como antecedente del Procedimiento 

Administrativo de Responsabilidades número CIM-CJ-RESP-24/2016, 

instaurado en contra de ex servidor público LIC. JESUS JOSÉ 

BOLAÑOS GUANGORENA, y en razón de la gravedad de la falta 

administrativa cometida por el encausado y con los elementos con 

los que cuenta esa Contraloría Interna Municipal, así como en 

cumplimiento a la Resolución emitida dentro del Juicio de 

nulidad 206/2017/2, sustanciado en el Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa, se propone una sanción consistente en 

INHABILITACIÓN temporal, para desempeñar empleo, cargo o 

comisión en el servicio público por un periodo de 5 cinco años y 

MULTA por la cantidad de $5’000,001.00 (cinco millones un peso 

00/100 M.N.), más los intereses generados hasta la fecha, 

sanción que con fundamento en los numerales 70 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, aplicable en términos de lo 

dispuesto por el artículo transitorio CUARTO de la Ley de 

Responsabilidades en cita, 86 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y 126 fracción 

VII del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis 

Potosí.---------------------------------------------------------

-- En virtud de lo anterior, se somete a su consideración la 

solicitud que presenta la Contraloría Interna Municipal, 

relativa a la resolución emitida dentro del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario de Responsabilidad número CIM-CJ-

RESP-24/2016; y de conformidad con lo que señalan los artículos 

55 y 57 del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis 

Potosí, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA. SE 

SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A 

FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y 

CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DA CUENTA DE QUE 

SE APRUEBA POR MAYORIA DE 16 VOTOS A FAVOR Y DOS ABSTENCIONES DE 

LOS REGIDORES DAVID MAURICIO ALANÍS CÓRDOBA Y LETICIA LOZANO 

MARTÍNEZ.-------------------------------------------------------

-- Nuevamente hace uso de la palabra, el Secretario General del 

H. Ayuntamiento, para hacer referencia a la solicitud del 

Contralor Interno Municipal, Lic. Rodrigo Joaquín Lecourtois 

López,  de los Procedimientos Administrativos de 

Responsabilidades números: CIM-CJ-RESP-002/2013, CIM-CJ-RESP-

004/2013, CIM-CJ-RESP-005/2013, CIM-CJ-RESP-006/2013, CIM-CJ-

RESP-007/2013, CIM-CJ-RESP-008/2013, CIM-CJ-RESP-009/2013, CIM-

CJ-RESP-010/2013, CIM-CJ-RESP-013/2013 y CIM-CJ-RESP-021/2014, 

instaurados en contra del ex servidor público C. AGUSTÍN ANTONIO 

SOBERÓN ÁLVAREZ, y en razón de la sanción impuesta al encausado 

y con los elementos con los que cuenta esa Contraloría Interna 

Municipal, se solicita autorización para la aplicación de las 

sanciones establecidas en cada uno de los procedimientos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Viene de la Página No. 3 del Acta No. 107, de la Sexta Sesión Extraordinaria 

del día 30 de agosto de 2018. 

   

 

 

señalados con anterioridad, de los cuales se les hizo llegar a 

cada uno de ustedes, copias simples.---------------------------- 

-- Derivado de lo anterior, continúa con el uso de la palabra el 

Secretario General del H. Ayuntamiento, para señalar lo 

siguiente: “En virtud de lo anterior, se somete a su 

consideración la solicitud que presenta la Contraloría Interna 

Municipal, relativa a la resolución emitida dentro de los 

Procedimientos Administrativos de Responsabilidad señalados; y 

de conformidad con lo que establecen los artículos 55 y 57 del 

Reglamento Interno, del Municipio Libre de San Luis Potosí, SE 

PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA. SE SOLICITA A 

LOS MIEMBROS DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, 

PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y 

CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DA CUENTA DE QUE 

SE APRUEBA POR MAYORÍA DE 16 VOTOS A FAVOR Y DOS ABSTENCIONES DE 

LOS REGIDORES DAVID MAURICIO ALANÍS CÓRDOBA Y LETICIA LOZANO 

MARTÍNEZ.------------------------------------------------------- 

-- Como punto IV del orden del día.- Clausura.- En uso de la voz 

el Presidente Municipal, C. Ricardo Gallardo Juárez, declara 

clausurada la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo del año 

2018, con carácter de privada del Ayuntamiento 2015-2018, siendo 

las 12:02 doce horas con dos minutos del día 30 treinta de 

agosto del año 2018 dos mil dieciocho.--------------------------

--------------------- Se levanta la Sesión.--------------------- 
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C. Marcela Zapata Suárez del 

Real 

 

C. Raymundo Roberto Ramírez 

Urbina 

 

C. David Mauricio Alanís 

Córdoba 

 

  

C. Mauricio Rosales Castillo 

 

 

 

Síndicos Municipales 

 
 
 

C. Ma de la luz Camarillo 

Morquecho 
 

 

 

 

 

C. Miguel Ángel Contreras 

Carrizales 

 

Da fe el Secretario General del H. Ayuntamiento 

 

 

 

C. Ernesto Jesús Barajas Ábrego 


